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2020-00033 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO DEL 8
D EJUNIO DE 2021

andrea duran <andreaduranabg@gmail.com>
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Para:  Juzgado 01 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio <lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (858 KB)
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO QUE NEGÓ M.C. WILLIAM TIQUE.pdf;

DEMANDANTE: PABLO WILLIAM TIQUE ARAGON
DEMANDADO: CONSTRUCTORA HF DEL LLANO SAS

Buen día, 
Adjunto archivo pdf que contiene recurso de reposición en subsidio apelación,
contra auto del 8 de junio, notificado por estado N° 031 el 9 de junio de 2021.

Con respeto,

LUZ ANDREA DURÁN URIBE
ABOGADA 
Carrera 28A N° 3A -33 Sur - Local 9 
Barrio Bosques de rosablanca – Villavicencio (meta) 
C.E. andreaduranabg@gmail.com 
Cel. 3168814433

Resultado de imagen para evitar imprimir papel para cuidar el medio ambiente Antes de
imprimir este correo electrónico, piensa si es necesario hacerlo.
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barrio bosques de rosablanca – Villavicencio (meta) 

c.e. andreaduranabg@gmail.com 

celular. 3168814433 

    

                 LUZ ANDREA DURÁN URIBE 

                 ABOGADA                                                          

Señor Juez: 
CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio  
 
ASUNTO: Recurso de reposición en subsidio apelación contra auto del 8 de junio de 2021 

    Radicado N°: 50001310500120200003300 
    Demandante: Pablo William Tique Aragón 
    Demandado:  Constructora HF del Llano SAS 
     

LUZ ANDREA DURÁN URIBE, identificada con cedula de ciudadanía N° 37.949.418 expedida en 
Socorro y Tarjeta Profesional N° 278.650 del C. S. de la J.; en mi calidad de apoderada judicial del 
señor PABLO WILLIAM TIQUE ARAGON, me permito interponer recurso de reposición y en 
subsidio apelación, contra el auto del 8 de junio y notificado el 9 de junio de 2021, numeral IV que 
dispuso: 
 

“IV.- Se niega la cautela decretada respecto de los inmuebles distinguidos con matrícula inmobiliaria 
232-40021 y 232-40025 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Acacías, por cuanto en los 
certificados de libertad y tradición allegados al plenario, aparece inscrito como propietario 
Inversiones HYF del Llano SAS – IHYF SAS-, razón social que no concuerda con la de la persona 
jurídica aquí ejecutada, concretamente Constructora HF del Llano SAS”. 

 
 La suscrita no comparte la decisión del Despacho, por las siguientes razones: 
 

1. El Despacho, además del proceso 2020-00033, también conoce del proceso 2020-00034, 
cuya parte demandada es la misma, es decir, CONSTRUCTORA HF DEL LLANO SAS, 
identificado con NIT N° 900.811.924-5, de acuerdo con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Villavicencio, que reposa 
dentro del expediente. 
 

2. Dentro del proceso 2020-00034, se emitió auto el 31 de mayo de 2021, a través del cual sí 
se accedió a la medida cautelar, así:  
 

“Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria 232-40019 de propiedad de la demandada Constructora HF del Llano S.A.S. 
 
Líbrese oficios a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad de 
Acacías, Meta, para que se sirva obrar de conformidad con lo establecido en el numeral 1 
del artículo 593 del Código General del Proceso”. 

 

3. Si bien los certificados de tradición allegados dentro de los dos procesos (2020-00033 y 
2020-00034) reflejan como propietario INVERSIONES HYF DEL LLANO S.A.S. SIGLA 
“IHYF S.A.S, lo cierto es que su NIT es 900.811.924-5, mismo que aparece en certificado 
de existencia y representación legal de la demandada CONSTRUCCIONES HF DEL 
LLANO S.A.S., es decir que es la misma sociedad, pues no puede existir dos sociedades 
comerciales con la misma razón social, aunado a que en el momento en que se realizó la 
escritura pública de compraventa de bien inmueble, el comprador, es decir 
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                 LUZ ANDREA DURÁN URIBE 

                 ABOGADA                                                          

CONSTRUCTORA HF DEL LLANO S.A.S., debió presentar el documento que acreditase 
su existencia y representación legal. 
 

4. Ahora, cuando se realiza la consulta en la página de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, con el NIT 9008119245 y la razón social CONSTRUCTORA HF DEL LLANO SAS, 
el sistema muestra: 

 

 

Luego se ingresa con el mismo NIT 9008119245 y la razón INVERSIONES HYF DEL LLANO 
SAS, el sistema me muestra exactamente lo mismo: 
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5. Finalmente, cuando la Superintendencia de Notariado y Registro envía a mi correo 

electrónico el archivo de consulta de índice de propietarios con NIT 9008119245, indica 
taxativamente en el documento: 
 
“A continuación puede ver el resultado de la transacción para la consulta por parámetros 
Documento: [NIT – 9008119245] – Razón Social: [CONSTRUCTORA HF DEL LLANO SAS]”. 

 
Entonces, no hay duda de que la demandada CONSTRUCTORA HF DEL LLANO SAS e 
INVERSIONES HYF DEL LLANO SAS es la misma persona jurídica, pues su NIT es el mismo y la 
Superintendencia de Notariado y Registro así lo certifica. 
 
Así las cosas, bajo el principio de seguridad jurídica y el derecho a la igualdad contenido en el 
artículo 13 superior, solicito se reponga la decisión contenida en el numeral IV. del auto del 8 
de junio de 2021, y en su lugar se acceda al decreto de la medida cautelar solicitada, toda vez que 
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ésta contradice lo resuelto en auto del 31 de mayo de 2021 en el caso semejante y en el que su 
Despacho sí accedió al decreto de la medida cautelar requerida. 
 
Al respeto del principio de la seguridad jurídica e igualdad, la Corte Constitucional en Sentencia 
SU078 de 2018, indicó: 
 

“Tanto las normas como las decisiones judiciales con las cuales se interpretan y aplican deben 
ofrecer garantías de certeza y uniformidad, pues solo de esta manera es posible predicar que el 
ciudadano va a ser tratado conforme al principio de igualdad. La Corte ha explicado que la seguridad 
jurídica implica que “en la interpretación y aplicación del derecho es una condición necesaria de la 
realización de un orden justo y de la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos, 
dado que solo a partir del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el 
ordenamiento jurídico ordena, prohíbe o permite. 
 
Ahora bien, la igualdad, como uno de los objetivos de la administración de justicia, no solo se nutre 
de la seguridad jurídica y el debido proceso, sino también de otros principios que los complementan 
como la buena fe, que obliga a las autoridades del Estado – los jueces entre ellas – a proceder de 
manera coherente y abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los ciudadanos 
(art. 83 superior). (…)” 

 

En el evento de no resolverse favorablemente el presente recurso, sustento en los mismos términos 
el de apelación propuesto como subsidiario. 
 

ANEXOS 
 

1. Archivo consulta índice propietarios NIT 9008119245 de la Superintendencia de Notariado y 
Registro. 

2. Auto del 31 de mayo de 2021. Expediente N° 50001 3105 001 2020 00034 00. 
 
 
Con respeto, 
 
 
LUZ ANDREA DURÁN URIBE 
C.C. 37.949.418 
T.P. 278.650 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio (Meta) 31 de mayo de 2021 

Expediente N.º 50001 3105 001 2020 00034 00 

 

 Revisada la liquidación de costas adelantada por la secretaria 

del Juzgado, que se inserta en esta providencia: 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Villavicencio, 20 de mayo de 2021 

 

Rad. No. 2020 00034 00 
 

Atendiendo lo establecido por el despacho en sentencia del día 17 de 

marzo de 2021,de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 

CGP se procede a liquidar las costas, asi: 

 
COSTAS A CARGO DE LA DEMANDADA CONSTRUCTORA HF DEL LLANO SAS Y 

A FAVOR DEL DEMANDANTE MAURICIO HERNANDEZ BROCHERO 

 

 

Cert. Notificaciones $ 7.006,00 

Certificado Camara de Cio (fl. 3 al 5 Cd. No. 1) $ 6.100,00 

Agencias en derecho 1ª Inst. (Fl. 122 vuelto Cd. No. 1) $ 1.200.000,00 

Total Costas $ 1.213.106,00 

 
Son: Un millón doscientos trece mil ciento seis pesos M/cte ($1.213.106.00) 

 

 

Noel Solano Ortiz 

Secretario 

 

 

 



 

Entra al Despacho a impartirle su aprobación sin modificación 

alguna, por estar ajustada a derecho, cumplidas las exigencias del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De la sentencia de primera instancia proferida dentro del trámite del 

proceso de conocimiento resulta a cargo de la demandada una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar determinada cantidad de 

dinero.  Por lo anterior, cumplidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 306, 422 del Código General del Proceso 

y 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 

el Juzgado Resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva laboral en favor del señor 

Mauricio Hernández Brochero, mayor de edad y vecino de esta ciudad 

y en contra de la persona jurídica Constructora HF del Llano S. A. S., 

representada por quien haga sus veces, por las siguientes sumas de 

dineros:  

 

- Cuatrocientos dieciséis mil setecientos treinta y cuatro pesos 

($416.734), por concepto de saldo de prestaciones sociales y 

vacaciones.  

- Cuarenta y dos mil seiscientos sesenta y seis pesos ($42.666) 

diarios, por el tiempo del 13 de julio de 2018 al 12 de julio de 

2020, a partir del mes 25 intereses moratorios a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera, sobre los saldos 



insolutos de las prestaciones sociales, hasta cuando se efectúe 

el pago, por concepto de indemnización moratoria.  

 

Por la obligación de hacer, ordenando a la demandada a pagar al 

fondo de pensiones donde se encuentre afiliado el demandante o el 

que este elija, de acuerdo con la liquidación que realice la entidad por 

el mes de mayo y 13 días de julio de 2018, tomando como base el 

salario mensual de $1.280.000.  

 

No se libra la orden de pago por el concepto de costas, en atención a 

que aún no se encuentra providencia en firme que las apruebe. 

   

Adviértasele a la sociedad demandada que tiene un término de cinco 

(5) días siguientes al de la notificación personal del presente auto 

para efectuar el pago y cinco (5) días más para proponer excepciones. 

El presente auto se notificará a la parte demanda por estados, con 

observancia de lo regulado en el artículo 306 del Código General del 

Proceso.  

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 101 y 102 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Juzgado resuelve: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria 232- 40019 de propiedad de 

la demandada Constructora HF del Llano S. A. S. 

 



Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 

Privados de la ciudad de Acacías, Meta, para que se sirva obrar de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 593 del 

Código General del Proceso. 

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 1 de junio de 2021, por anotación en estado electrónico Nº 

29    Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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